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MAl\TINEZ ESTEl\liELAS

NOl\MAS

•

DirúctorgeneraT,de Universidades e, InvestIgación,

ORDEN. de :'6 'de .. marzo. d~ 1974 .po.r lá que ·se
anuncra'oar~~ su p¡-ovisióna .. concurso,oposición 1-0.
plaza de Prpfr¡s'Jrogregado de ..Edafología,> de la-
Facultad de Farmacia de .la. Universidad de Gra·
i'wi;L-::i.

IImo: Sr.: Vilca.ntela plazn"déProfesor agr;::gado de «Edafolo
gia,;.en la Fa<:ultad deFarmac:I~ de lao-niversidadde Granad~.

Este Ministeno, ,previo informe de la Comisión .Superior de
Persorud,. har~sueltoanunciarJamcpcionada.plaza· para su pro-
visióD:a concurso-oposicion:.: en>turn:.o .libre . ... .

~os. aspirant~s. para. ser admitidos al .tnismo deberitn reunir
IOs-'requist..!.0s que se .exigen en las .norroasaprpbadas ,por la Ca·
misióu.·Superi(l!. de Per;"Y,Gtl-l,. que, sepublic-a.n·en el'anexo"lltdjun- e

to a la presente Orden; Y" .elco!l;cursp-oposición se regirá por los
preceptos Jegales que· en .lasmi$mas se señalan~

EIProfesoragre-gadon0tnl::irado;que tenga los demás reqlIi~.
sitos exigldo-sejl la Orden oe c'onvocat.orfa. corrE:lspondiente, po
dráconcurrlr 'a los concursos de acceso qUe- se anuncien para
Ia<provi&íón dela.s cátedras de igual genmninaci6n o equipara
d-as;seg'Únlo dispuesto ~n eJartículQ2.~.1.pelDecreto 2011/1966,
.de 23 de jul10 '. .... ':'". " .

Lo digo. a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di~sguardea'V.Lmuchos años~,

1V1adrid, 6 de.m.arzode1974.

.7054

If

1" El concurso Oposlcwn 5.e reglra por lo establecido en la
presente Orden, de- convocarona Ley 83/1965, de. 17 de julio,
sobre,f!structUlade"lasF~C;1.1JtadesUniversitarias y S1:l- Profeso~

rada; tteglamentdGeneral; para ingreso. enlaAdmini~tración
Pública,aprob.ado por tJecreto 141111008; de 27 de Junio,Ley
4.5/1968, de 27, de julio, Y Qrdenmillisteriarde 30 cie mayo 'da
1966;.sobre constitución de .. los Tribunales en· los. .concursos-oposi
ciones do plazas-1ie Profesoresagregado$, S, Decreto de la. Presi
aencia· del. Gobieroo·3l5/1964, .··de ;7d.efebrero, por el que se
apruebaJa LfY' articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2;'''· ParasEirádl1litido -alconCUi"sQOp:osición se requieren
Ias.condicionGs·f;iguiOn1es,

Al Serespl:lñol: .. ~.... . .,
BJ,' Hab13l ólmplido',veiIltiúna-i'tos de edad... I

el No haber . sido ,separado~~edia,nte:expedientedÍscipli..
narlo, del-servidodeJ Estado, de la Ad.ministración InstHucio--:,
naJa de la Administraci6n;Ll)Cal, ni hallarse inhabilitado para
el servicio de funciones públicas,... .'

D). Haber aprobado loo.ejercicíosy·cumpHdúJodoslosrequi
sitos necesarios para la obt,enciQp. del titurúde Doctor, en Factü:
tad,oe~Escuela.Técnica deGrado Superior.... .

El Nopadcccrcnf-ermedad.Jnfect;c>-c.ontagiosa·ni defectq físi
co' o j:)siquicoqueínhabiHte parae¡.:servicio.

p) . Carec;erde ,anteced~ntes.penalef:>,-po,rla.comisión·de 'd,Q.
litas doJosos;',tantoen la:fechatieterminación del plazo de pre·
sentaciónde instancias, coD1o <,~n lafechadE;l posest6nc.lü su
cargo.',........· ':' ..:.... .,~

G), Concurrir BU '.• los aspirantes -cúalquiera de las circuns
tancias siguien tes:

al Haber deSeiripeñado.f\inCióndocenteo investigadora efec
tivadurant.e trascursos tompletos, como mhümo, ,en cualquierade las .Institu~iones que· 513. eXp'resan ·.a .continuación:

o p~~fe;r~~~j~i~:dr:.'.~~IU!s¿a~~r¿~~~wtO~upd~il;~d~5tl~~~~~e
gacionilsCien,tíficas. ·acreaüada..s. .med:iante~ertlficación expedi-

tura orgánica de .laenseñanzA,.-en. éspecia,ld-e)bS Departamentos
pniversitarioiS, losProresores .. designados podrán. ser adscritos
.por el; MinisteriodB Ed·uca~lón yq'iencia, medüinte, orden mo~

tivada,aLdcs00lpeñode JadisqipIina que-··.. b.aya venido a susti~

tuiLO a desarroHar la que tenían 'dentro de su UniversIdad.

Madrtd,4'de marzode1914,--:--ElDlrec~orge'neraIde Univer~
sidades e Investígadón, Felipé,LucenaCopde,

~ncurnplimíento:de lo':dlspllesto por 9rden 'de esta fecha,
por.h.lque se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior, de '. PersQIH1L '. para ..su . provisión, .a.concurso-oposición,
en tutnp:hbre, para el ingreso.eneLCuerpode Profesoresagre:.
gadosdeUniversidad, lapI,aza de Profesor agregado de "Edafo~/

logía~'dela FacuItaddeFarltiacia de laUnivetsídadde Cra·
nada. .>' ;. ..... ....<' '.

Esta DirecciónGérleral,ha,cepúbUl::as:'la'ánormas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición; y que son
lÍas siguientes:

IX. Toma d.e posesión

25.- 'El ~spiranu= o aspirantes propuestos por el 'rribunal;una,
vel. expedtdo el nombramiento, enelquefigunlXá.n~tn(lmer6
elel Registro qt" Personal y la· fechada nadmiento,>deberán
tomar posesi6n de ;su destino dentro delplaZc,l de un, rnesa>con~.
tar desde' la n~tificaci6n ~el nombramiento;.salvt;l ¡;:l1 'supuesio
de que sea apl1cable lodlspuestoenelatti-eulo 57 de. hfLey
de Pl'OcetHmiento Administrativo.

En 'el acto. de toma de.posesíón se prestará.juramento·deaea"
tamiento a los Principios. Fundamental138 deL Movimiento Na~
cional y demás Leyes Fundam.entales -.. Reino~

.. X. Normás finales

presentados por .losopo~itores-y.el valor· que, a .s.u -j l.Ücio~ ténga
cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a tOdos los
miembros del TriQunal y se unirán" al expediente~

22. La votación será pública y nominal y -sen~cesitarán tres
votos conformes para que haya pr:opuesta, cualquif:)raquesea el
número de votantes. 51, níngunode -losopositoresobtllviese- di~
ého número, se procederá··a; segunda y "tercera Y(.Hac1ónentre:los
que hayan alcanzado más votos, ysi ,tampoco.en éstas-'S6 logra
se, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea. una sola la plaza obieto-da la Provisi.ón ,',el
Tribunal hará la propuesta á. favor deL aspirante 'que haya
,alcanzado el .mayor número de votos, dentro de- la condición es"
tabledda anal.párrafo anterior" En otrQ C~(); reunido el Tribu
nal al día sigUiente de la votación definitiva· '1 convOCados los
opositores por él designados, el Presidente 'l~s Jrál1amandoPClr
el orden que ocuwn ,en la lista formada eñ' viXtudde c1icha
vot~ción, para que elIian plaza; entre las va.-canee-s,yaporsí~,

ya por persOI)8. autorizada al efecto,
Si algún opositor. no concutrles'eal acto de elección de plazas

ni la designase en instancia. formal o por pers-ona'd,ebidament6,
al.ltorÍzada, el Tribunal acordára: para cuállla de:serprQpues'to,
apelando, si fuera necesario, a'la'yoooci6nentre. jueces. "

Hecha la elección por los interesaooso por IJj!I-:rribul1al~.en,

el caso previ~toen:el párrafo anterior. cáda"oposit0:r!>erápro"
puesto paxa la plazaeleglda, sin que contra -esta pro.puesta
quepa recurso alguno. . ..... ... ,.'. ..' '

23. Formulada la propuesta, el 'Tribunal hará públi<:a,la
misma y, en elté~ino,d!e t(es días, apartirdelarecha-de
aquélla,será .elevada con, el expediente- delconcmso~oposición.

por el Presidente del Tribunal, al' Ministeri,ode :EducacJei15'
Cíencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos .·por ··e1· Tribuna] .presentarán
ante e.';ite Departamento .dentro del plazo (le treitj,ta: días hábi
les a partir de ls':':publicación. por el ·l'ribunal de·· 111 .propucsta
formulada"los documentos que a cohtinuaciQD, se ~eti'alaD:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Dcicter. -
3.° Cerlificaciónnegatint de antecedentes penares, ,8xpe-qida

por. el; Registr,Q. Central: dePe-nados y .Rebeldes.· '
4." .Certificación de no.· padecer enfermedaq '.infecto-contagio

sa ni defecto físico. o psíquicQ· que inhabilite para·el·sefVicio;
Dicha certificación deberá ser expedida por un .M~dico del'
Cuerpo' de ~anidadNacional o por cualquier otro, -eouelvisto:
bueno de la Jefatura ProvincíaldeSanliiad~ .•......... ' .... -<

5~" .En el .caso de .aspira-ntés femeninos,certifh::aci6n dEl
haber cumplido el Servicio Social ode estarexe-ntas ·desu cum.
plimiento en la fecha de presentacipn de documentos.

Losdocu.mentos citados·eo· los núÍ1:1eros: 3}' y;4~-Q deberán
estar expedIdos dentro de J08 tres meses anteriores a la feCha
en que termipeel plazo depresentacióti.. .

En defecto de. los documentos concretos, .acred'itativQs'de
reunir las condiciones. exigidas en la presentecohvocEitoria,<s6
~~~~1:ho.acreditar ~or cual~uier mediQde prueba admisible ell

Quienes, dentro. del. plazo indicado Y§alvo casos (16 fuerza
Playor, no presentaren su ·documeut:iló6nnoPjJdránser nom~
b~·a.dDS"Y quedarán anuladas todas sus actuacion~s, sinperi~ü·
(;lO de la responsabilidad en q~e hubieranpodidqíncurrirpor
fs.lsedad en la instancia, a que se, refiere la norma.·tercera de
c',',ta convocatoriá. En este caso, el Tribunalfonnul~rápropuéstac
adicional; efectuando nueva votaci6n, conforme. al procedimientQ
s:J1alado eh. la norma. 22' de ésta cOl1vocatotia, entre ;los'as¡.>i..
ntntes que bubielall aprobado los ejercictosde la>op,osic16n.

Los aspimntes propuestos' que tengan la ",cQndiCi-ónde Fun~
donarios Públicos estarán. exentos de i\1stificardotumehtalrnen
te las condiciones y requisitos ya demostrados'para,obtener:·su
anterior nombramiento,debiendo presentar certificación del Mi~
nísterio u .Organismo de que dependa'; acreditandosucondiciórt
y cuantas circunstancias C:tmstcn en,su hoja, de servidos.

liO<' ' ~,

26. La convocatoria y sus bases y- cuantosactosadm·inistra~
tivos se deriven de' ésta Y de la actuaCión del Tribunal podrán
ser imp~gnados por los interes-arlosen .105 .casosy··enia·forma
estableCIdos en la Ley de. ProcedimientoAdmínistrf}.Uvo~.

27. Si se produjeran en lo sucesivocambJosoO~ialesén '10$
-planes de estudio de: las re¡;;pectivaa Facultad€so.~nJaestruc~." ......'.. ~
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da por los Rect&res correspondientes o la Secreta.rfaGenétal
del Consejo 'Superior dq InvestIgacIOneS' CIenti!icas, resp~ct1va~

mente.. '. ",',"', ',', .
b') Centros de Enseñaréla Superior del SáGromonte',"'EJl!:s~

corial o Deusto; mediante certificació.n e~pedida'por;,10_sRec;o~

res o Directores' de los mi&mos. , , '. '
c'l Centros de ,Estudios' UnivérsHarip.s,m~dlante-,(?e:rtifi<;~

ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid.· visada por~ el Roctorado dela rnisIl1a.

d') Institutos de Estudios Politicm., mediant~certifipaéi61l
expedida, por, el Director, del mismo,' en la-que se"hani con'Star
además la condición de ,miembro ,o colab(m;:¡.rlor del interes8:<lo::

e') Real' Colegio. Mayor Alb"rnociano' tia SánCletnente ,4e
Bolonia (Italia). que se. acredítarámlo'diante:lacertifica,cióú d~l

"Rector' del mismo, en laque constará además' la condiciónd,e
becario .del' mismo.

f') . Junta de Energía <Nuclear. que. s~1úst1ficaráIl1f'ldi!1rite
certificación, expedida par el Presidente de!a mism¿¡<enJaque
se hará consta.r además la condici6nde·colabo~ado.r:o-itlvesti~
gadordel interesado, ;. .- ':" .,'

g'l Universida~s de la IgIesi~.lé~al:m-ente,;re'coriocidascon
arregll) al' Convenio de·la·... Santa'S~e·de:,5:.de .. abrH, de'19~,
~~ridf:n~reditaramediante certificación:del ,:Rector~«(corre~,-

h'l.Escuelas TécniCfis Superipres, ·que:.~ejl1Btificarátnedian~

te certificación del Director qe la misma,. . .... '.',> '''.'' .... ,.... ;

i 'l Instituto Católico de'· Artel'.·.. e. IndustriadeM'adrid,;,'lJle;.c
,diante certificación .expedida por ,la.· SecrettUia·. Gen~ralde,,la
Universidad de Madrid, con eJvisto'buet;Lo'delRector¡;¡;do,n Centros UniyersitariQs-Q deEIlst;:i\a.n.za't(lcnka SuperiQ-.r
del .. extranjero, de car-áder,oficial,:medlante certificación' 'expe~
dida por los Rectores Q Directores de los respectivps'Centros;
debidamentelegali~a. '

b) Ser Catedrático de Centros doc~ntés<dé,G:l'.ado medio
Crin tres años completos de ejercicio en·,1acá-tedra.

H) Haber cumpJidoo:e¡,ta,rexentM del,.Se:rViCio. Socici1;si
se .' trata. de·· aspirantes femeninos, ,Es,te Te:qu.isitoha. detel1,er~e

cumplido antes. de transcurrir' Jos' treinta,díasdl3;. plazo', pa!8
presentar losdocurn.ento$, ,úna vez terminadª la "oposición~'Con.,.

forma lo determina ,el articulo 4~O del Decreto, 14111196~,:de
27 dé junio, '

Ilt Solicitudes

3,- Quienes deséen tomar"parteen IQSCOllCl.lr&OScÓposiglonés
dirigirán la Sólicitudaesta Dirección General; dentl",o.d.el1?l~z()

de treinta días hábiles a partir del'sIguiente'al"qe la'pup'.Iica~
ción' de la convocatoria 'en el «Boletin 9fi<::ial'delEsta.do;'iha;~

ciendo constar el, domicilio del a.'ipirante y'núm~?deldoclllllen~

tú. nacional de identidad ·y.que reúnen Jas,condicjoI1es~exigida,s

que se especifican w¡teri0t"nlente" debiendo:relacIqnar·todas.las
qUé le afe:eten, que se referirán a la .'fechadee:X:Plnw.i6ri .del
plazo señalado. para la presentación .. de .1as instancias,.

'Igualmente deberán .. hacer CODsJ,ar ,que sé cOJ:nprometen"erls1l:
caso, a jurar acatamiento a ?os Principios Fundatnentalés del
Movimiento Nacional y'demásLeyeS"Fundamenti,l-les ,del Reino,

4,· La,presentación de instancias deberá hacersé:en:esteDe~

partamento o porcuaJquiera da los conductos~rueseñalael :~r:'-,
tículo~6 de la Ley de' Procedimiento ,Admil1istrattVo~,·en,.~Uyo
casoseentend~ráque han. tenido entrada eIl,elftegI'Stro ·General
del mismo en la·fecha en que.fueron entregadas,eulos Ce~~ros
a que se refiere dichóa-rticuJo~ ,: '...

Los soIlcit~es deberán satisf~er" lOO, pesetas. 'en,metánco
por derechos de f9rmactón de expedienteypqop~tas.tam9ién
en metálico. por dereqhos de eX~Íl. La cantidád·(ie 6oopese~

tus a-que ascienden' los anteri0resderechQs podrá <sera.bona-da
diréctament.en la HabilitacióDdel, Deparbunento:ome:(Han,f.e
giro. de acuerdo con lo' guesa egtabiece:~nel,axtfculo: 66' de
la'Ley de Procedimiento Admjnistrativo~ ,ulliélld0f3e' a'la:in6tan~
ciael resguardo correspondiente,enel'que haprá,de<esped~
ficarse necesariamente la denominación"de JaplazadeProfe$or
agregado~> la que el aspirante concurre,,' < <'o .."-

Los· aspirantes ·deberán acompaft~ra.sus i?s~ncias.cerUíl,
cación acreditativa' de la. función ,docel1~oinvestiglidoray,el

escrito de presentaci6n por un Cateqrático ,deUnivefsidácl p: el,e
Escuela Técnica. Superior,· en'el Quecol1Stal'án I~ .:cll8,lidades,y
labor realizadas por el aspírante,ciebidamente iriformR(jo,potlá
Junta. de Facuitad,.·o:~de Profesoresrje la .. :Escuelil.res:p,ectIv~;
cuando se .trate de persona afectada al Centro o au~a. Uni..'
versidadextra.nfera¡ y por el Consej(} Superiord~)nvestjglLC:io~
nes Científicas,. si se . trata de ~rs~>Das'<1ue hava.nre~jizad,Q
laborinvesügadora, bien en el propIo COl1sejo oen ::otro:sCen:~'
tros de investigación nacionales o extranjeros. '.','

s;a EJ!:pirndo el plazo de JlresentBd6n-dt3instanciásy,p~~
vios los requerimieI;ltoa que procedan a. l¡)s illteresadoscüyas
Instancias· adoleciesen. de ,algún dé:fecto¡. pat¿\: q~e,. ,en "un, plazo
de diez días subsanen éste o. acom:pa!íE;ln<losd()<'l:lInento.s<precep
tivm¡, pOr 1Q Di~ecci6n GeneralS(l>aprobárá<laU~~a'provisionaJ
de aspirantes admitidos. y ex:cluído~.quese pubU~ant"en,el:.Bo..,
latin Oficial del Estado:., yen,laquese"c(m~i~narán;con,el
nombre y apellidos, de los aspirantes, el nÚmero deld'ocuttleilto
nacional de identidad. '., .", . .' . '. .'

,Los interesados: podrán interponer la,' reclamaci6n '.' 'prevista,
en el artículo 121 de la L.eyde ProoedirilientoAdministrativ();,
en el plazo dequince·díashábiles'R contar desde·el,tdgui,ente

al de lapubHcaciónde lalistaaqu-e.se refiere el párrafoan~
ter:ior;:, . . .." ' ' , '. . . ,P

:L8s x€:cJamacionesque' se.presentasen serán aceptadas o re~

chazadasen laResoJucíQÍ),apn)bandolaUsta definitiva,que
se publicará en e}..-BoletínOficialdel Estado~,y en la que
pgurará, con el nombl'ey apeHidosde los aspirantes, elnú~
mero, del' dOl'umento nacional·de·.identidad:

yont{~,Ja~ntBriorResoluctón.los interesados podrán. intcrpo~
nerrec\ln,o de aJzada> ante este Ministerio, enel pla,zo de quince
di~shaJ:)iles·apartirdelsigui~rite.al deJa publicación de aql}é~

; I1aen,el",Boletln OficiaJdeJ Estado», '

IV, ,Ti'iblú1Ul

S:,a>,EITribunal "qne ha 4e;j\lZ~flr Iosejer.c;icios del col1
cürso-opo$i:cüiw: ,estar,á·..constituido. porfOl] ,Presidente, 'qlledeberá
pertenecer al· Consejo Nacivnal de Edu,cación o a las. Reales
Acadétni~so.al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en caljdad de C~nsejero;:o ser o habfJr .sido, R,ectoro' Vicerrector
de,,:qn,ivel·sidl1do Deca.no. cle una Facultfld· o Ditector de, una
Escuel!);, Té,cnka .Supen{jr; . tres Vocales, Catedráticos o. Profe
13<lres:agregfldos de di~cipJ1nfl':ig'ualoanálogaa,la ,que es ohjeto
'tie:provisión, y un cuarto Vocal, .Ca~eqráticoo nO,espedalizado
enl,ad,isciplina,o en mal.erias,sirnilaresj'ctesignado por el Mjnjs~

t.erio,'ll:.propuesta en terna. dél ConseíoNacional de Educación¡
de'~Cllflrdoc<}n 10 dispuesto·enla Ley 45/1968,de: 27 de ílllío,
{Orden ministerial deaode rnayocte 1966
_:Enla misma fC'rrnaserindcsign<too-s ~los respectivos su~

pJ~tes
E;.b nombramiento del Tribl..1Í1al$e pphlicáráenel«Boletín

'Ofici'ald?l Estadú»~qe'acuerdoconJoqllesee$tablege en el
arHculo:6~o,I,'del Decreto14H/Hl63,de. 270e 1unio, que apr9bó
;Ifl:'RegJ~m(:!ntación;·General:para,el... ingresoen, la Adminístra~

ció-n'PúbHc:a. . '....,. .• '.' .... . .' . '
1,a.,Los,<miembros del .T':ribuhal deberán<abstenerse ,deinter

venJr,n()tifiq.andoloa este Ministerio, y'los aspirantes podráz;t
recusitrlos'cuat1docon.curran ·Ias .c!rc~¡nsta-tlcias·previstasen el
articti10 20 dE) la Ley de ProcedimientoA<iministrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8,aUna v~ con8titUí~0,<eLTribulialacordará y publicará
en e1 "BOletín'OfícIaldelEstaciO» ,con ,q uiQC8 -días de untela~
C~ÓI1;,:la'feclIa,horay,lugarenqueltaya dev.erificarse .la
pn~sefltació:Ild,e.. los .. catldidatos,. la'. celebración del sorteo, en su

.9as(),.,para detenninar.'elor-den en que habrán da act:t,illr los
mistn0syIa-fecha, hora y"luga-rdel comienzo delprime-r eier~
ciclQdelaoppsición; :J!ara· lfJ,S ejercIcij)ssucesivos;el anuncio

'dl!:'1:Jflráhacerse público ,por. el Tribunal en. los Jocalesdonde se
hayance)ebr-ado laS:Ptu~ba!>anterIoTesYpor cualesquiera otros,
medi~s ,9uese .iuzguen: convenientes para facilitar su·. amp.1io
'c,OD{)c1'nlienJo,<c:an veintlcp.(itrQhoras, al menos. de RQtelaclOn.
,9.":E;rl,ningúrt caso"podrá ~xcedet' de ochom~sesel tiempo
cO-mPrcuqidoentre la.pubUcación de, esta convocatoria Y- el CO~

mienzo dejos ejercicios;

~Vl. Ejercidos

10. Todos lq,seíercicíos .. del ó)J~curso-opo'~ición serán púbIi~
'cos-Y se ". verificarán·sucesivamente" '. . .

l1~ .. E:n .el'.Jl1omenro '.48'. su·.presentaciónal. Tribunal los oposi
to.resEl;ntrega~áÚJQS tr¡,l.1;:¡afoS1?rofesionales, Y:. de investigación,
e.n,~u,ca~o; y una Me:m0ria, Pqr tripUcado, sobre eJ concepto,
mé~0cl0.fuentes y programa" de las disGiplinas . que .comprenda
Japlaza." -as,í(:O,mo .1a '-\lsUficación de ctrosméritos que puedan
alegar: Acontinuaci-ón -el TribuIl,Rl1esnotificaráeJ sistemaacor
d1ild(J:en, ·o:rd~n.a la' . práctica .' de .·.]os· dos':ultim()s ·e-jercicios.

12.:E:lpr~mer ejercido del 'con¡::urso~oposición consistlráen
IavresE:'litación y. e;.wosíciólJ; -de .• la labor .personal 'del aspirante
durante un 'pla.zomáximo deurta· -hora, seguida de la di~c:u~

si<5n,.de,'los ·.. opositores:ojueces,ourante .el. tiE!'mpoque .estime'
¡jportl,lp:o el .Tribl1naJ~Los .' opositores ,~ormulatán,por escrito
·qu~,entregaránalTrib-l,lDal en el momento de su intervención,
eljUiciQ,crítico que los me~,e¡;(a la, labor' doce--,e y .científica
previa de"sus, c()op?sitQl"e$~

La replica de. éstos se bi\rá,en .. cada'caso,·a continuación'. de
aqu,eIla ·le~tur~; ... pero .... S& .. nttíficará, por escrito, entregado al
l'rib4naI.en,'unplazo, de veinticuatro horas.
," 13", ~:El' segllndo~je-rdcio'consIstirá en la .. eX1J8sición ontl del
es'tudiopresep:tado pO;r' ,elopositor acerca del concepto" método,
~ue:nte-s; y-programa de la· disciplina, durante el. plazo máximo
dEl-Unanora, seguida der,liscusióu;, corr¡.o. en el ejercicioan~
terior,
~4.El tercereiercicio,'con'Sistiráen Ia'exposición,durante

un:a·ho¡;ac-omo Iru;tx1mo, (,le una" lección. elegida por el opositor
,~~~~~~i~,.de,su pr()gr~lV,?....c~ya . preparación .. habrá; hecho li-

15; .:l~l:cuarto ejercicio consistira.:enJa-c.exposición•.. d1;1rante
vnahorac()ffiotnáximo.-;. dt) \lM lección elegida' por el. TrIbunal
entril,clie:z; sacadas a la suerte del programa delopositor. Para
laprepa:ración .de esta leccIón,se incomunicaráalopositpr por
uU.plazó,·rnáximode ~is hQra~,pero durante, este tiempo' podrá~
utm7ar,losJipros~ notas.. material, 'et-c., Que- "solicite. '

16. lps.él.ercicios.quinto y sexto serán de .carácter .práctico
yge fn:d{)Ieteqrita,respectivamente,El Tribunal, en el mo.,.
mento de, su constitución, reglamentará y hará pública, según 1&
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As.imismo, CSle Tribunal decidió que los ejercicios correspon
dientes a dicha oposición comiencen el dio. 15 de mayo próximo,
a las nueve de la tnaüana. en el Decanato de esta Facultad de
Medicina df, Salamanca.

Madrit~, \') de marzo de 1974.-Et Prc<:iJcilte del Tribunal, Sisi
nio do Castro del Pozo".

26. La convocatoria y SUs bases y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del TribunaL
podrfin ser ünpugnados por los interesados. en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27; Si se produjeran· en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las tesoectivasFacultades o en la estruc·
turo ol'ganica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, los Profe&ores desIgnados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia,· mediante orden moti~

vada, al desempeno de la disciplina que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro· de su Universidad.

Madrid, Boa marzo de 1974.-EI Director general de Univer
sidades e lnvesUgación, Felipe Lucent'l Conde.

DE TRABAJOMINISTERIO

7055 RESOLUCION del Tribullal de la oposición convo
cada para cubrir una plaza de Enfermera en la
Facultad de Medicina de la Universidad de Sala·
manca por la que se da cuenta del resultado del
sorteo efe·ctuado para determinar el orden de oc:"
tuaci6n de- losaslJirantes y se convoca a los mis
mos para la realización del primer ejercicio.

Una vez constituido el Tribunal q1.W hade juzgar las pruebas
COlTGspondientes a la oposidón convocada el 23 de marzo de 1971
para cubrir una plaza de Enfermera en la Facultad de Medicina
de la Universidad de Salamanca, de acuerdo con el artículo 7.°
1.3 del Decreto 1~ U/1968, de 27 de junio, y tras efectuar el sorteo
corr,3Sp0nüienie, el orden de actuación de las aspirantes será el
siguiente:

ORDEN de 5 de marzo de 1974 por la que se
cont.'()ca concurso para cubr ir tres plazas de cate
goría D) en el Cuerpo de Magistrados ,de Trabajo.

Tlmo. Sr.: De cC:1fonnidad con lo prevenido en el articulo 10.1
de la Loy 33/HJú6, de 31 de mayo, de .adaptación de los Cuerpos
de la Jurisdkdón de Trabajo a la_Ley de.,Funcionarios Civiles
del Estado y articulo 1.", 1, del Reglamento Orgánico del Cuero
po de Magistrados de Trabajo, aprobado por Decreto 1874/1968,
de 27 de julio,

Este Ministerio ha: acordado convocnr concurso para cubrir
tres plazas de categoria Olen. el Cuerpo de Magistrados de
Trabajo.

Dicho concurso tendrá lugar entre funcionarios de las· Carre·
ras Judicial y Fiscal, perteneCientes a las categorías de Jueces
y Abogados Fiscale,s que hayan prestado cinco años de servicios
eteeti vos en· sus Carreras de origen

El plazo para concursar SBra de treinta días hábjJes a partir
del siguiente a ht publicación de esta. Ol"den en el ..Boletín Qfi-

cional, efectuando nueVa votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi·
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los as.pirantes propuestos que tengan la condición de Fun·
cionarios Públicos estarán exentos de justificar documentalmen·
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior li.ombramieri.to, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancia:; consteh en su hoja de servicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en. el que figurarán el numero
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento. salvo el supuesto
de que sea. aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley
de Procedimiento Adniimstrativo.

En el acto do toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento s. los Principios Fundamentales del Movlmiento Na
cIonal y demás Leyes. Fundamentales del Reino,

X, Normas 'males

7056

~J. L'Js aspirantes pr6pu~.,,~os POr el Tribunal pn '<t'ntaran
i;n!,) es~e L)'~parti1mcnto, dentro del p];Jzo de treinta dtas htlbdes
;-(. panir tle la pubIícación por el Tri1:;unal de la propuEst,,\ forll":.u
lnda, los docume:atos que H continu'lclón so sefwlan:

1." PurtI0fl de nacimiento.
2." Título- de Doctor.
;j." Ccrtifkndón negativa. de ant,cc,>denlc:,> penales, expedida

por el Hl'!,[lstro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad. infectoconta

gima ni. dEfecto fisico o psíquico que inhabilite para el serviCio.
Dicha ccrtlficaci0n deberá .ser expedida por urt Médico del
Cuerpo de Sanidaq Nacional o por cualquier otro, con al visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
huber cumplido el Servicio Social o de estac exentas de su cum·
plimicnto en la fecha de presentadón de documentos'.

Les documentos citados en los números 3.0 y 4. 0 deberán
estar 8xpedidos dentro de los tres meses ant8riorcs a la fecha
en que tcrmio-:; el plazo do presentación.

En defecto de los documentos u.mcn-:!tos, acreditativos de
r2ltn~r las c()~d¡ciones exigidas en ·la presente convocatoria, se
pOd.CUll acredItar por cualquiel medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dontro del plaz.o indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
déls y quedarán anuladas todas sus uctuadones, sin 'periuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido inCUrrir por iúls:e.
dad el1 la instancia a que se refiere la norma f..erceYade esta
con vacu toria. Ell 'este caso, el Tribunal formulará pLopuesta. adi~

VII. Certificación de los ejercicios y propuesta

19, Los ejBrcicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
]¡J exclusión por unanimidad, Se exceptúa él primer ejercicio,
f:Jl el que ba"tarán tres votos adversos para que los opositores
pU8cian ser excluidos~

20. Después de cada sesión se levantará un acta circUnstan~

ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la vetación del prirner ejerddo, cada uno de los
jUi'ces entregará al Presidente un informe acerca de los traba
jo-,> pr-osentadcs por lOb opositores y el valor qua, asu juicio,
t.enga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
to<:lvs los miembros del Tribunal y se unin'm al. expediente.

22. La votación será. pública y nominal y se necesitarán
tres, votos co:1formes para que haya propuesta, cualquiera que
sea ei número de votantes. Si ninguno de los oposítores obtuvje·
se dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entro lOS que hayan alcanzado más votos, ysi tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión' dala
plaza.

Cuando. sea llna Rola la pl~a Obj2tO de lit· provisión el Tri·
bunal hara la prGpuesta a faVor del aspirante que haya alean·
zBdo el mr"ynr número de votos, dentro. de la condición esta·
blccid,t en el párrafo anterior, En atre caso, reunido el Tribunal
al dia siguiente de la votación definitiva y convocados los oposí·
teros por él d0sigriados, el Presidente les irá llamando por el
ord!Cn que ocupen en la lista formada en .virtud de dicha vota.
ción, para que elijan plaza~ntre las vacantes, ya pot sí, ya
por p'Tsonél uutorizac1a al efecto,

Si algún opositor no concurriesen} acto de elección de plazas
ni la d8s¡gn<:~5e en instancia furma! o por persena debídamenta
autorizada, el Tribunal acordará pam cuál ha de ser prop.uesto,
apelando, si fuera necesario, a la- votación entre jueccs,

Hecha la elecc;.ón por los interesados o por el Tribunal, en
el ca~o previo;to en el párrafo anterior,- cada oDositor será pro~

PlI':'sto para la plaza elegida, sí::). que contra esta p,opuDsta
qu~'pa r!'curso alguno.

i'3. Fonnulfda la prO!.Hl<."stet, el Tribumd hará pública la
misma y, En el lérmino de tres djas, a partir dé la fecha de
aquella. serú elevadu con el expediente del cuncUl"sQ-Oúosiclón,
por p.! Prl2siJ,):1t'2 del Tribunal, al Minist.erio de Educación y
ClOl1Cl<t

naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra.bajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ej,~rcicíos. en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán ·públicamente los ejercicios cscri~
fos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
h:lcerse en el mismo acto, los 'trabajos de los opositores, ence~
rrados en sobres finnados por el Secretario del TrJbunal y ru
bricados por elPresidimte, se conservarán; hasta que se verifi
que la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna
que quedará, lacrada y sellada, bajo la custodia del S.:;cretario.
El sello de la urna se 10 reservara el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedímientode selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que a.lgunode los aspiran.
tes carece de' los requisitos exigidos en laconvocil-tori:a: se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio int€resado,
pasándose, en &u caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordj·
paria, si se npredase inexactitud anla declaración Que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Ditección
General de Universidades e Investigación,

VHI Presen!ac:ón de UOCWl1e¡¡lm;


